
 
Constancia Secretarial: La dejo en el sentido que el 20 de 

noviembre de 2020, regreso del Honorable Tribunal Superior Sala 

Civil Familia Laboral de este Distrito el proceso verbal 

declarativo de responsabilidad civil contractual radicado al 

número 2016-00003-00 del LL.RR. donde se encontraban en apelación 

del auto del 1º de julio de 2020, recurrido por el apoderado 

judicial de la parte demandante, el mismo llego revocado. Provea. 

Armenia, Quindío, 16 de diciembre de 2020.  

 

Myriam Forero Jaramillo       

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

 Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

   

Auto #01774 

 

Asunto:  Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el   

   Superior 

Proceso:  Verbal declarativo 

Acción:  Responsabilidad civil contractual 

Demandante: LUCIANO ARGEMIRO ECHEVERRY ARANGO 

Demandados: INGENIERIA Y CONSULTORIA S. A. S. y otros 

Radicado:  630013103003-2016-00003-00 LL.RR. 

Cuaderno:  No. 1 (k) 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro del proceso 

de la referencia, Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de esta 

ciudad, en providencia del veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veinte (2020), por medio de la cual revoca el auto proferido por 

este Despacho Judicial el 1º de julio de 2020 y dispone que se 

prosiga el trámite del proceso referenciado.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, darle 

cumplimiento a lo ordenado por el Superior y continuar el trámite 

del proceso.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente providencia 

y  vía correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o 

vínculo a través del cual pueda consultar esta providencia y/o el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #143 publicado el 18-12-2020.  
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